
NO HACER DAÑO
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PRIORIZAR EL INTERÉS SUPERIOR DE LA/DEL MENOR
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NO DISCRIMINACIÓN
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SOLICITAR EL CONSENTIMIENTO Y/O ASENTIMIENTO INFORMADO
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RESPETAR LA CONFIDENCIALIDAD
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GARANTIZAR LA RESPONSABILIDAD


Esto significa garantizar que las acciones e intervenciones diseñadas para apoyar al menor (y a su familia) no les expongan a más daños. En cada paso del proceso de gestión de casos, debe velarse por que los niños o sus familias no sufran ningún daño como consecuencia de la conducta del asistente social, las decisiones tomadas o las medidas adoptadas en nombre del niño o la familia.
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El interés superior del menor debe constituir la base de todas las decisiones y medidas adoptadas, así como de la forma en que los proveedores de servicios interactúan con los menores y sus familias. Los trabajadores sociales y sus supervisores deben evaluar constantemente los riesgos y recursos del niño y su entorno, así como las consecuencias positivas y negativas de las acciones, y discutirlas con el niño y sus cuidadores a la hora de tomar decisiones.
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Significa garantizar que no se discrimine a los niños (que no se les trate bien o se les nieguen servicios) por sus características individuales o las de un grupo al que pertenezcan (por ejemplo, sexo, edad, origen socioeconómico, raza, religión, etnia, discapacidad, orientación sexual o identidad de género). 
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El acuerdo voluntario de una persona que tiene capacidad para dar su consentimiento y que ejerce una elección libre e informada. En todas las circunstancias, debe solicitarse el consentimiento de los niños y sus familias o cuidadores antes de prestar los servicios. Para garantizar el consentimiento informado, los asistentes sociales deben asegurarse de que los niños y sus familias entienden perfectamente: los servicios y las opciones disponibles (por ejemplo, el proceso de gestión de casos), los posibles riesgos y beneficios de recibir servicios, la información que se recopilará y cómo se utilizará, y la confidencialidad y sus límites. 
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La confidencialidad está vinculada a compartir información en función de la necesidad de conocerla. El término "necesidad de conocer" describe la limitación de la información que se considera sensible y el hecho de compartirla sólo con aquellas personas y compartirla sólo con aquellas personas que necesitan la información para proteger al niño. Cualquier información sensible e identificativa que se recopile sobre los niños sólo debe compartirse, en función de la necesidad de conocerla, con el menor número posible de personas. El respeto de la confidencialidad exige que los proveedores de servicios protejan la información recopilada sobre los clientes y garanticen que sólo se pueda acceder a ella con el permiso explícito del cliente.
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La rendición de cuentas se refiere a ser considerado responsable de las acciones propias y de los resultados de dichas acciones. Los organismos y el personal que participan en la gestión de casos son responsables ante el niño, la familia y la comunidad. Los organismos y las personas que se ocupan de la gestión de casos deben cumplir el marco jurídico y político nacional. También deberán cumplir los códigos de conducta profesional, cuando existan. En ausencia de un marco jurídico, los principios rectores y las normas de buenas prácticas descritas en el CPMS proporcionan una base para la práctica.
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Step Two

Fold back one side as shown in figure 4. Place the
corners together and crease well. Repeat with the other
side.
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figute 2

Step Three

Unfold the last two folds. Holding the folded side in
your hand, cut along the centerline until you reach the
first vertical fold. You can also just rip the paper
catefully with your hands if you have no pair of scissors.
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figote 3

Step Four
Open the paper 5o that eight sections ate showing, Fold
the pageorer lmgth\vxs: (1[ there ate e pictuces oc words
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